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FKSCIOS Y PUNTO DE SU8CRTPCIO» 
ivuntamlentos de la provincia........ año M pías. 
Eos demás: tritaestre 15 semestre 30 . 60
Extranjero: » 3U . , ,

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
t da la correspondencia administrativa referente al
' °LiiT1de fuera podrán hacerse remitiendo el Importa 
W7 Giro postal o Letra de fácil cobro.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifl- 
idis v dirigidas a nombre de la citada Inspección.

que se reclamen después de transcu
rrido. catre desde Publicación, sótoje 
rirán si precio de venta, o sea a 35 cewM*ot alo ¿rriente y . 65 loe de anterioree.

vaecioe D» LOS a mu mc io b
@«*KI Htebre. Al cdeMI

ítaNHMlará u» mIa ■6viJ de 9C per «M 
tawarelís,

Lee Macrios oeligedoe al pago, 16I0 «e <*##r#e#38 
fv«H@ eboeo o cuando haya peraona en la capital <ei 
reeponda de éate.

Lae ineercionea se solicitarán dd Excmo. Sr. GoaeTi 
■ador, por oficio; exccptuinaose, según está prev* 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regiúa,

A todo recibo de anuncio acompañará un cje.np’M 
del Bo l x t ím respectivo como comprobante, siendo dá 
pago loo demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejess* 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dw 
original, los Centros oficialee.

El Bo l it íw Of ic ia l  se halla de venta en la I** 
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

K«i leyes obligan en la Península, islas adyac< itor. Canarias y te- ? Inmediatas inte que los señores Alcaldes y Seoretarloii reciban esta 
Brtterioi de Africa sujetos a la legislación peninsular, 'os veinte dias í Bo l h t in  Of ic ia l , dispondrán que se fije nn,eitle *• 
te en promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código t costumbre, donde permanecerá hasta e. recibo del eig^.e, te, 
giyil). ♦ Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responeabHi-

Lai disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de y dad. de conservar los números de ¿ate Bo l e t ín , coleccionados orde* 
irovinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro i nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai una> 
"Ia i después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 y de cn<ix semestre.
í« noviembre de 1887). *

SECCIÓN PRIMERA

minist er io de agr icul t ur a, indust r ia
Y COMERCIO

1 1
RELACION A QUE SE REFIERE LA ORDEN

PRECEDENTE

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS '

Ninguna.
MINISTERIO DE ESTADO

Ninguna.
MINISTERIO DE JUSTICIA

Ninguna.
MINISTERIO DE LA GUERRA

Fábrica de Armas de Oviedo.-—Solicita se inclu
yan en la lista los siguientes artículos: Las diversas 
clases de acero especiales para herramientas, carga
dores de ametralladoras, arandelas del guardamano, 
muelles del expulsor del armamento Mauser y cin
tas y varillas de acero laminado en frío y los lubri
ficantes de las diversas clases que le son necesarios.

1 Fábrica de cañones de Trubia.--Solicita la inclu
sión del ferrosilicio, ferrocromo, ferrovanadio, ní
quel. hierro de Suecia, electrodos de grafito, berga- 
lito y arandelas Belleville. ferromanganeso de SO 
por 100 de ca'rbono. sil ico-manganeso, lingote al car
bón vegetal, silicoaluminio al SO por 100 de S. I.

1 y soldadura “Fuzalium”.

MINISTERIO DE MARINA
i •
' Ninguna.

MINISTERIO DE ITACIENDA

¡ Solicita la inclusión de las máquinas de escribir 
' y de calcular.

ORDENES

limo. Sr.: La Ley de 14 de febrero de 1907 y su 
Reglamento de 26 de julio de 1917. disponen que se , 
Publique anualmente en la “Gaceta de Madrid ’ y । 
‘ Boletines Oficiales” de las provincias, relación de 
las variantes que los diferentes Departamentos mi
nisteriales estimen prepiso introducir en la vigente 
l'sta de artículos o productos para cuya adquisición 
se admite la concurrencia extranjera.

Bn su cumplimiento,
b-ste Ministerio ha acordado se publique la ad

junta relación de variantes propuestas por los dife- 
1 entes Departamentos ministeriales, a fin de que en 
e* idázo de treinta dias, contados a partir de la pu
blicación de esta Orden, puedan los interesados, pre
via su justificación de productores nacionales, ele
Var a este Ministerio de Agricultura, Industria y 
C'nnercio las reclamaciones razonadas que estimen 
Pertinentes.
J-o que participo a V. I. para su conocimiento y 

^ectds. ^Madrid. 20 de abril de 1932.—Marcelino 
Domingo.
^enor Subsecretario de este Ministerio.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección g>cncrul de Sanidad.—Solicita quede re
dactada la lista en la forma siguiente:

Servicios (jcnerales de laboratorios de higiene.
Aparatos y material de ensayos y análisis para 

Biología y Bacteriología.

Desinfección.
Ésterilizadoras y esterolizovaporígneos.
Cubas de inmersión para desinfectantes.
Lavadores y mezcladores desinfectantes.
Carros para el transporte de materias contami

nadas.
Desinfectantes químicos.
Crisoles.
Aparatos para obtener el ácido sulfúrico.
Material auxiliar para las operaciones de desinfec

ción, desinsectación y desratización.

Medicina y Sanidad.
Aparatos fisicomedicales, electromedicales, óptico- 

medicales y mecanoterápicos. con sus accesorios y 
todos los elementos precisos para reconocimientos 
médicos y sanitarios que 110 sean de los admitidos 
como de producción nacional.

Instrumentos de cirugía ocular, traqueotomía e 
intubación.

Aparatos e instrumentos médico-quirúrgicos en 
general.

Productos químicos.
Anhidro sulfúrico.
Acido sulfúrico monohidratado.
Reactivos químicos.
Productos químicos orgánicos.
Toloul.
Fósforo vivo o amorfo.
Nitrato potásico.
Sodio.
Cloro.
Alono y dimetalanilina.
Fifenilamina.
Di m et i d i f el inamina.
Alcanfor y alcohol metílico.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Jefatura de Obras públicas de Alicante.—Tracto
res escarificadores, apisonadoras con motor de ga
solina y de aceites pesados, camiones de carga y 
riego, automóviles y máquinas de escribir.

Jefatura de Obras públicas de Albacete. — Auto
móviles y los elementos de su mecanisimo.

Jefatura de Obras públicas de Falencia.—Apiso
nadoras. tractores, niveladoras y demás con móto- 
res de aceite pesado, los motores de igual clase para 
mover la demás maquinaria y accesorios de su mis
mo origen.

Junta de Obras del puerto de Coruña.—Cadenas 
calibradas, chapas galvanizadas de acero, onduladas, 
cintrada, conmutatrices y rectificadores de vapor, de 
mercurio. Cadenas y grilletes para boyas y para tre
nes dragados.

Obras del puerto del Grao.—Autogrúas y eleva
dores de canjilones automáticos.

Junta de Obras del puerto de . II ni cria.— Aparatos 
para varar buques en varaderos, incluyendo carro- 
cuna, dragas, palas automáticas, excavadoras, acce
sorios de draga, canjilones, ejes prismas, carretillas

y aparatos de extinción de incendios para >ervici< 
marítimo y de salvamento de buques.

Junta de Obras del puerto de P’alcnda.- W 
grúas y elevadores de canjilones.

Junta de Obras del puerto de Huelva.^-DabVs es
peciales, flexibles, para grúas o surtidores de dis- 
tribucion de gasolina, camiones con motor Die.d 
aparatos linternas, cristales quemadores v accesorio^ 
para boyas luminosas, depósitos de acetileno liara 
las mismas y motores marinos fijos de aceite pesa
do, para todos usos, y especialmente para camiones, 
asi como también considera importante piezas dé 
recambio para toda clase de maquinaria.

Jefatura do Sondeos.— frenes de sondeo v me  
elementos.

, Quinta y Sexta Jefaturas de Estudios y Construc
ciones de Ferrocarriles.—Tractores, excavadoras, es- 
carificadoras, compresores y herramientas mecánicas 
accionadas por aire comprimido, ventiladores de tú
neles: con sus accesorios, aceros especiales para he
rramientas, vagonetas con motor (dresinas), travie
sas metálicas para vías de trabajo, traviesas de ma
dera, creosotado y otros productos destinados a h 
conservación de la madera en la vía. aparatos y uten
silios de inyección, aparatos mecánicos para el ca
jeado, taladrado y bateado de las traviesas; apara
tos mecánicos para asientos de vía, colocación de 
tornillos y tirafondos; machacadoras y produetna? 
de arena; señales luminosas en ferrocarriles; encía- 
vamientos metálicos, hidráulicos, neumáticos v eléc
tricos; aparatos de telégrafos y teléfonos ordinario? 
y selectivos; aparatos en la vía para medir veloc-1 
dades de 1os trenes; depuradores para aguadas. ■ 
aparatos de alumbrado para trabajos de noche.

Sección de Ferrocarriles en la. Jefatura de íT’raíl 
públicas de Baleares.—Piezas de recambio y mate
rial para automotores eléctricos; piezas de recambio 
y material para centrales; transformadoras de u l  ■ 
sión eléctrica; piezas de recambio y material . 
coches automotores con motor de explosión ; P'ez^ 
de recambio para locomotoras de vapor, y piezas' ’ 
recambio de material de tracción.

Consejo Forestal.—Semillas de especies foreb 
les exóticas.
MINÍSTERÍO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ASI

Ninguna.
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

Ninguna.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

Dirección general de Correos.—Solicita l'1 
sión de máquinas de escribir y calcular. cia|' 
acero especiales y algodón en bruto.

vMINISTERIO DE AGRICULTURA. INDUSTRIA '

Ninguna. ("Gaceta” 23 abril l?32'1

Excmo. Sr.: En relación con la Orden .flterf- 
! nisterio número 624 de l.° de marzo u'’"n j¡<ro- 'e 
i sando" una lista de las enfermedades X ^’VñaAlc'- ' 
, los cultivos vegetales contra los que , 

especialmente protegerse y a la (|ue
, los certificados expedidos por el Servicio
, gico francés respecto a las expediciones - • 

vivas que se dirijan a España, . . y X "
' Este Ministerio ha acordado remitir a
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<¡a de insectos, hongos y bacterias cuya presencia 
a i las expediciones de productos vegetales de cual- 
$ier procedencia, que se expidan para España, o 
^va existencia en los países de origen determinará 
/¡rohibición de importación de los vegetales, sus 

ímtos. semillas o partes a que atacan y de las mate- 
m.' que pueden servir de vehículo de contagio.

Los certificados de los servicios oficiales fitopato- 
jeicos de los diferentes países que remitan produc- 

vegetales y plantas vivas a España, habrán de 
acreditar que en el respectivo país no existen las en- 
:cüvdades o plagas causadas por los Agentes com- 
xendidos en la referida lista.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y 
>más efectos. Madrid, 20 de abril de 1932,"— Mar- 
edino Domingo.
Vh t  .Ministro de Estado.

1
Lista de los insectos, hongos y bacterias cuya 
presencia en las expediciones de productos ve
getales que se expidan para España o cuya 
existencia en los países de origen determinará 
la prohibición de importación de los vegetales, 
sus frutos, semillas o partes a que atacan, y 
de las materias que puedan servir de vehículo 
de contagio.

Insectos.
Aonidiella perniciosa”, Comst. (sin “Aspidiolus 

I5riuciosus”) o “Cochinilla de San José”, en frutas 
■rascas de todas clases.
, Uspeyresia molesta” Busk, o “Polilla oriental”, 

^(las frutas frescas.
•'íoscas exóticas de las frutas”.
Leptinotarsa (Doriphora) decemlineata” Say, 

■A:,irabajo de la patata”, o “Escarabajo del Colo- 
'° ■ en tubérculos, cortezas y hojas de patata y 

solanáceas.
'-purix cucumerias” Harris, “Coleóptero norte- 

®r*eano de la patata”.
Aleyrpdes citri” Ril, et 1 low, y otras especies del 

■'•lLn,10 género.
Agamia calamistis”, en tallos y mazorcas del ®aiz. ’ J
Jcer-Va purchasi” Mask, “Cochinilla australiana o 

jalada”.
‘^iaspis (Diaspis) pentágona”, Targ, “Cochi- 

: lllVa morera”, en plantas de morera, meloco-
'aurel-cerezo. robinia, salix, alisó, sófora, 

no chopo del Canadá, albaricoquero, manza- 
‘^del ■' ce,CZ(>, v*cl Y jazmín, así como en los fru- 

tv a OCCUS, viridis”, “Cochinilla del cafeto”, 
p café y plantas de agrios.

r^.APillia japónica”. Newn. “escarabajo 

en fru-

del

hoa^^omus grandis”, Boheman.. “picudo del 
Aptero’ . “cotton-boll weevil”.

^cñnophora gossypiella” Saunders, “Pink cot- 
^uworm”, “Gusano, rosado del algodonero".

Hongos y bacterias.
•<',l^nardia Bidwellii” (Ellis), V. et R., “Blanck-
• Podedumbre negra de la uva”, en estacas 

"En i de vides europeas y americanas.
Chanp tlna parasítica” (Muri), And et And. o 

‘ü s , americano del castaño”, en plantas, corte- 
"Dj,,l1as' frutos o semillas del castaño.

Porthe perniciosa”, en frutales.

“Synchtrium endobioticum”, “Sarna verrugosa o 
sarna negra de la patata”, en tubérculos de patatas, 
frutos y partes verdes de todas las especies de sola
náceas (tomate, berenjena, pimiento).

"Tielaviopsis paradora” y “Fusarium cúbense", 
en plantas y frutos de platanera, y en plantas y 
frutos de ananas (piñas de América).

"Ascochyta chlorosporu”, en frutos de almendro 
con cáscara.

■‘Graphium ulmi”, “Enfermedad holandesa del ol
mo”, en ramas, estacas o plantones de olmo.

■■Corticium salmonicolor” y “Corticium kolero- 
ga”, en plantas de naranjos y demás agrios, sus par- 
tés, frutos y cortezas de tales frutos.

“Pseudomonas (Bacterium) citri”. o “Chancro de 
los cifrus”, en plantas y frutos agrios.

“Bacillus amylovorus” (Burr) Trev, “Pire blights”, 
en plantas y frutos de peral, manzano y membrillero 
y otras pomáceas, cultivadas o salvajes.

“ Phyllosticta solitaria” E. et E., “Apple-blotch”, 
en plantas y frutos de manzano y otras especies del 
género “Mallus”.

“Neofabraea malicorticis” (Cordley), Jackson, 
“Anrtacnosis americana del manzano”, en plantas de 
manzanos,, perales y membrilleros y sus frutos.

“Gvmosporangium juníperi-virginianae” Schw. 
“Roya americana del manzano”, en manzanos, sus 
frutos y en “Jeniperus virginiana”.

Madrid. 20 de abril de 1932.
(“Gaceta” 24 abril 1932).

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Exento. Sr.: Este iMinisterio acuerda nombrar 

para el Juzgado de primera instancia de Cariñena, 
de entrada, en esa provincia, vacante por traslación 
de D. Enrique Balmaseda, a D. Francisco Ruiz Ja- 
rabo, Juez de primera instancia, de entrada, que 
sirve el Juzgado de Teruel, donde resulta incompa
tible.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Madrid. 19 de abril de 1932. — 
Alvaro de Albornoz.
Señor Presidente de la Audiencia de Zaragoza.

(Gaceta” 21 abril 1932).

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en 
Jos artículos 42 de la ley adicional a la orgánica 
del Poder judicial y el 8.1" del Real decreto de 24 de 
septiembre de 1889,

Este Ministerio acuerda promover, en el turno 
tercero, a ¡a categoría de Juez de término, en la va
cante producida por haber sido también promovido 
D. Alejandro iMoner, a D. Olimpio Pérez y Pérez. 
Juez de primera instancia de ascenso, que sirve el 
juzgado de Arnedo y ocupa el numero 1 en el Es
calafón de antigüedad de servicios en la carrera en
tre los de su categoría, cuyo funcionario pasará a 
servir el Juzgado de Teruel, de término, en dicha 
provincia, vacante por traslación de D. Francisco 
Ruiz.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Madrid. 19 de abril de 1932. — Al
varo de Albornoz.
Señor Presidente de la Audiencia de Zaragoza.

(Gaceta” 21 abril 1932).
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Excmo. Sr.: Este Ministerio acuerda nombrar, ac
cediendo a su solicitud, para el Juzgado de primera 
mslancia de Jaca, de ascenso, en la ¡iróvincia de 
Muesca, vacante por promoción de D. Eduardo Vin- 
centi, a I). Martín Rodríguez Suárez, Juez de pri
mera instancia, de ascenso, que sirve el de San 
C ristobál de la Laguna.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento v efec
tos consiguientes. .Madrid. 19 de abril de 1932 Al
varo de Albornoz.
Señor Presidente de la Audiencia de Zaragoza.

(Gaceta” 21 abril 1932).

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en 
el parra l o segundo,, artículo 39 del Reglamento del 
C uerpo de Aspirantes a la Judicatura,

Jíste Ministerio acuerda nombrar en el turno ter
ceto de los establecidos en el artículo 40 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder judicial, para la 
plaza de Juez de primera instancia, de entrada, en la 
vacante producida por promoción de D. Jaime Nú- 
nez Rodríguez, a D. Jerónimo Maillo Sánchez. Aspi- 
ante a la Judicatura, que ocupa el número 54 en la

1 -Yí C Uierp° y Tie pasara a servir d Juzgado 
de Loltana. de entrada, en la provincia de Huesca 
vacante por traslación de D. Diego Ortega.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento v efectos 
consiguientes. Madrid. 19 de abril de 1932. — Alvaro 
de Albornoz.
Señor 1 -residente de la Audiencia de Zaragoza.

(Gaceta” 21 abril 1932).

^'cino <r : Dc conformidad con lo dispuesto en 
los aitiailos 42 de la ley adicional a la orgánica del 
ro ’k 1915 'V dd RC‘nl 'l"rCt° 'le 30 ,le ma'-

Este -L misterio acuerda promover en el turno se
gundo a la categoría de Juez de término en la vacante 
pioducida por haber sido también promovido don 
Joaquín de la Rlva. a D. Angel Miranda Cortillas 
Juez de primera instancia, de ascenso, que sirve el 
Juzgado de Huesca, de término, en dicha provincia. 

. done c continuara prestando sus servicios v que ocupa 
el numero 1 en el Escalafón de los de su categorPa 

qUAíY; E- para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid. 19 de abril de 1932. - Alvaro 
Albornoz. de
Señor Presidente de la Audiencia de Zaragoza.

(Gaceta” 21 abril 1932).

Excmo Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el 
panal.) articulo 39 del Reglamento del Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura,
a. <“■ acue,rda ™mtair en e1 turno 3.” 
de los establecidos .en el artículo 40 de la lev adicio
nal a la m-amea del Poder judicial, para la plaza de 
Juez de primera instancia, dc entrada, en la vacante 
producida por promoción de D. Luis Ojea a D Ain 
tom.. Rmz San Román. Aspirante a la judicatura, 
que ocupa el numero 60 en la escala del Cuerpo y que 
pasara a servir el Juzgado de Albarracín. de entrada. 
D jl íe Perue1’ vaca»te por traslación de 
j a  José Alaria Ramírez.

Lo que. digo a V. E para su conocimiento v de- 
m.is efectos. Madrid, 19 de abril de 1932 — Alvaro 
de Albornoz. '
Señor Presidente de la Audiencia de Zaragoza.

(Gaceta” 21 abril 1932),

b xemo Sr.: De conformidad con lo disnnp .
-- arncu o 41 de la lc> adicional a la . '

y dcCret°^

Este Ministerio acuerda promover en el 
cuarto a la categoría de Juez de ascenso en la 
e producida por haber sido también promovido 4 n 

Ltns Salcedo, a D. Pedro de Benito Blaseo uez " 
prnnera instancia de entrada que sirv^el' zY i 
de Puerto Arrecife y ocupa el número 1 en X 
alón de os de su categoría, cuyo funcionario ii^ñ 

a seivu el Juzgado de Daroca, cíe ascenso, en escoro 
vmcia vacante por traslación de D. Carlos Osuna

- t .lgu a .y r' para su conocimiento y efectos 
consiguiente. Madrid, 19 de abril de 1932. - 
de Albornoz.
Señor Presidente de la Audiencia de Zaragoza.

. (“Gaceta” 21 abril 1932).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

ORDEN
c Sr, : ÍSta la fecha de constitución de las 
^•ecciones de Sastrería, Confección en general v 
Sombrerería y Zapatería del Jurado mixto de Ve¿- 
lino V locado, de Zaragoza; vista asimismo la ter- 

de las disposiciones adicionales de la Lev de 
-/ de noviembre último, v considerando que los 
uigamsmos de que se trata no han sido elegidos ni 
renovados en sus representaciones profesionales den
tro del ano 1931.

Este Ministerio ha dispuesto:
i- (Jue se renueven las representaciones patro

nal y obrera de las expresadas Secciones, las cuales 
conservaran la misma jurisdicción y seguirán estáñ
elo integradas por igual número de Vocales etec- 
f|VOS ) suplentes de cada representación, continuan
do los actuales en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que la sustitución tenga lugar.

Que figurando inscritas en el Censo Electoral 
Social de este «Ministerio las entidades patronato? 
tní? , ,n<ianza ' piedad de Maestros Sastres, con 
oUU obreros, y l nión General de Patronos de ca
rmena (Sastrería); así como las obreras Socieda-I 
de Cortadores de Sastrería y Camisería, de Zara- 
goza.^con 61 socios; Sociedad de Obreros Sastre? 
destajistas, de Zaragoza, con 195; Sociedad de Obre
ros Zapateros y similares, de Brea de Aragón, cj1

Sociedad de Obreras corseteras, dc Zarav1^ ^ 
con M ; a ellas corresponde la designación de J0' 
Vocales de las Secciones correspondientes en 
de, las entidades dé ambas clases que en el plaZ° V 
veinte días, contados a partir del siguiente al de J- 
publicación de esta Orden en la “Gaceta de Mádrw • 

insen han en el mencionado Censo; y . .
3" One una vez transcurrido el plazo indii'-'-j 

en el número anterior, se determinará aquel J 
■ual habran de celebrarse las elecciones, con e?i 

cihcación concreta de las entidades con derecho - 
tomar parte en ellas. ;v.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento} 
tos. Madrid. 19 de abril de 1932.—P. A.. Jlian h 
linque.
Señor Director general dc Trabajo. ■ Al

(“Gaceta” 23 abril j
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SECCIÓN SECUNDA

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

CIRCULAR .

A mi regreso a esta ciudad me hago cargo 
leí mando civil de la provincia, cesando en el 
ycicio interino del mismo, el Excmo. Sr. Pre- 
idenedeiaExcma. Audiencia Territorial, don 

nardo Alonso y Alonso.
toque se hace público en este periódico ofl- 
para general conocimiento.

■aragoza, 28 de abril de 1932.
El Gobernador, 

Manuel Alvarez-Ugena.

SECCIÓN QUINTA

Nüm. 1.943.
Audiencia Territorial de Zaragoza.

írV,6 104S Jurados tue han sido designa 
nróxT Para aCtUar’ durante el cuatri* 

^ados d» 6n PaUSaS Procedentes de los 
en lncSíUCCIOn que a continuación se 

- los días que se expresan al final, a 
las nueve de su mañana.

Ua l mu n u d e d o s a  g o d in a
u Capacidades.
’^ue ^ta-Biaguer> Pedrola.
óionis n fibr^n ArnaI’ Alfamén.
'aquín no^k061? ,B™eno> Calatorao.

;'3mMüar^ Lucena de Jalón.
■^noCa^^«ertas, Epila.
'-dro bas Lenguas, Alagón. 
^ter,?Iu,is Ce-vo, Riela. 
‘otoniA^ d Miñana, id.
NnoCrlfnn.Lanas' Alagón.

Calleja Domingo, Epila.

de la

Jalón.

, Cabezas de familia.
" D sJinr C6r DobIe- Borao, 7.

1 . Serafm Marco Gay, En Medio, 4.

Sánchez; 
mayo de 1932. ’ d señalamiento, 21 de 

di^fech^def3^0. M®rtínez; delito, homici- 
1932 d senalamiento, 25 de mayo de

y^dos“-El6 Se^' f"6 mÍ1 S°VeCÍen- 
Cabrero._vy-B-S_E1E¿e8^

DISTRITO DEL PILAR 
Capacidades.

8 porter8íana CreSP° PrUdencio' 23 Y 

n ®r^°,rior Zapatero, Pastriz.
u. Andrés Lanuza v PárA? da io d - . n T nida Cataluña^ 23 d6 'a R'Va’ Ave" 

^llegó.Laboreo Portólas, San Mateo Gá-

D. Migud Labordeta Palación, Buen Pastor,

D. Emilio Laguna Azoríu, Don Jaime I 49 

^iTsa^^ P-á-anos, 
B;^dV^^p^4' 
D. Melchor Lacruz Zapotán, San Fél® 3 3.» 

Cabezas de familia.
Zuera° Lamana D°mech- May°r. 38,

a teas;

5 a-, r1 .»•
D1 ^.Laplaza Fra„=6s, Casa HitóFVs,

:!ir«i>o r ^tons de
^'quB r M1 Cubero, Alagón.

^'erra d Ger^n Almonacid
idilio C'

Pak6-ran? MoDtó^ Rueda de 
;ridrés Cana IOnuGómez’ A,Par,tir.

' hneca» Alagón.
Trébo,> Bardallur.

'NeCaP0 galera, Barbóles.
■ 3tosc^ 0 Broset, Alagón.
^5Ca?/Cer Gareía. Riela.

:?Qcio rui10 L°rente, Pinseque.
;íQio Cnhpn‘1Jn. Sancho» Alcalá de
'Naco o ero C,ra’ Pedrola.

Cin^af0 Q™018’ LumPiaque.

?’ V6^raria8 - OaP«cidades.
"’tido urJorrlaSa. Cinco Marzo, 4.

■ nzano Lázaro, San Agustín, 29.

D. Feliciano Laplaza Arrieta, Espoz y Mina 
2, principal. J luina>

D. Alberto Labordeta Galindo, Candaliia 2 2 o
D. Santiago Laus Tomás, Palafox 23 y *26

DPlnninal ’ “ J ¿Oírumas, raiarox, 23 v 9R principal. ’ y

D I?o0id0y° L.abo,rza Azara, Osan, 3, princinal
D-Alejo Zaquín Berge, Roda, 21 y 23, entr."

Ebro.

Supernumerarios. - Capacidades.
D. Fernando Manzano Lázaro, San Agustín 31 
D. Angel Marco Murillo, San Pablo, yf’181"1’ 3L 

Cabezas de familia.
D Lacambra, Colón, 10D. José Magullón Colas, Hermanos Ibarra 4 

Procesado, Pablo Calvete Urbano- delito hn 
m.c.d.0; fecha del señalamiento, 

. Zaragoza, a veintiuno de abril de mil
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ATECA
Capacidades.

D. Vicente Palacios Palacios, Ariza.
D. Emilio Pedro Martínez, Aniñón.
D. José María Palacios Palacios, Ariza.
D. Lázaro Pérez Benedí, Cimballa.
D. Juan Padilla Erruz, Ateca.
D. Blas Oliva Ibáñez, id.
D. Francisco Conde Sebastián, Aniñón.
D. Ensebio Cabeza Pérez, Bubierca.
D. Luis Castejón Castejón, Godojos.
D. Ricardo Oñate Muñoz, Alhama de Aragón.

Cabezas de familia.
D. Agustín Parral Pérez, Alhama de Aragón.
D. Pascual Pardo Pérez, Monterde.
D. Higinio Peña Sorroso, Ateca.
D. Manuel Pérez Burgos, Cetina. ,
D. Felipe Colo Monteagudo, Aniñón.
D. Pascual Pérez Guerrero, Villarroya de la S.
D. Pedro Palacio Tarodo, Alhama de Aragón.
D. Juan Casado Bueno, Moros. ,
D. Pantaleón Casado Gandul, Pozuel de Ariza.
D. Cosme Chamorro Lite, id.
D. Guillermo Castejón Andrés, Godojos.
D. Mariano Besuval Abad, Aniñón.
D. Manuel Pardo Ramón, Monterde.
D. Miguel Pardo Ramón, id.

Supernumerarios.— Cabezas de familia.
D. Pablo Pardo Marín, Zaragoza, C.° Lapuyade,

110.
D. Modesto Mainar Fustero, id., Cerezo, 23.

Capacidades.
D. Angel Marco Murillo, Zaragoza, S. Pablo, 71, 
D. José Macipe Castillo, id., plaza Lanuza, 24.

Procesado, Manuel Calavia García; delito, ho
micidio; fecha del señalamiento, 4 de junio de 
1932. . . . 

Zaragoza, veintiuno de abril de mil novecien
tos treinta y dos.—El Secretario, Francisco Ca
brero.—V.° B.°: El Presidente, Alonso.

TARAZONA
Capacidades.

D. Marcia Retirado, Alcalá de Moncayo.
D. Simón Gimeno Bonel, El Buste.
D. Marcelino Ruiz Villalba, id.
D. Gerónimo García Arellano, Los Fayos.
D. Mariano García García, id.
D. Bonifacio Ruiz Ramo, Tarazona.
D. Pablo Resa Gargallo, id.
D. Gregorio Ortiz Martínez, id.
D. José Oliver Martín, id.
D. Carlos Retirado Martínez, Vera de Moncayo.

Cabezas de familia.
D. Paulino Gil Ibáñez, Añón.
D. Fidel Giménez Dordel, El Buste.
D. Celestino Gil Giménez, id.
D. Angel Resano Diego. Cunchillos.
D. Serapio Giménez Domingo, Lituénigo.
D. Pedro Royo Azagra, Novallas.
I). Alberto Royo Baque, id.
I). TJonifacio Rivas Sancho, Tarazona.

D. Manuel Cabete Se, Lituénigo.
D. Usano Garcés Zamora, Añón.
D. Julián Garcés Pérez, id.
D. Liborio Resano Chovales, Novallas.

Supernumerarios. — Capacidades.
D. José Magallón Buera, Zaragoza, Pignatelli.íiG,
D. Francisco Mallén Vergara, id., Armas, 33.

Cabezas de familia.
D. Amado Medrán o Púyales, Zaragoza, San 

Agustín, 22.
D. Mariano Magallón Artigas, id., Sagrado, 33. 

Procesado, Narciso Gil y otro; delito, homici
dio; fecha del señalamiento, 3 de junio de 1932. 

Zaragoza, a veintiuno de abril de mil nove
cientos treinta y dos.— El Secretario, Francisco 
Cabrero.— V.° B.°— El Presidente, Alonso.

DISTRITO DE SAN PABLO
Capacidades.

D. José Macipe Castillo, Paseo Lanuza, 24.
D. Ricardo Mancho Alastruey, Dulong, 7.
D. José Magallón Buera, Pignatelli, 96.
D. Juan Marco Montón, Independencia, 24.
D. Lorenzo Marín Capdevila, Burgo de Ebro.
D. Miguel Mantecón Arroyo, Paseo Sagasta,- 
D. Angel Marco Murillo, San Pablo, 71. , 
D. Fernando Manzano Lázaro, San Agustín. - ■ 
D. Francisco Mallén Vergara, Armas, 33. 
D. Luis Marco Domínguez, Paseo Pamplon • 

Cabezas de familia.

ÁlOSé 

/ AgU 
i. Pase 

D.Fé!i: 

D. Rito 
D.Eng- 
D.Félü 
D. Julia 

Ll Mam 
D. Greg

j. Julia 
1 Blas 
D, Crist

Edua 

. Lore 
■ Toma 
JJanu 
Vicer 

• Rafae 

Migue 
Maree 
Mano 
Joaqii 

Joaqu

S

D.

D.

Santoi

32D. José Mallén Expósito, Uncela, 63. . . 2
D. Manuel Marco Momple, San Agustín, 1 re 
D. Ramón Mallat Escalero, Avenida vaieu

236. .
D. Luis Mainar Duplá, G. Burriel, 2.
D. Benigno Malumbres Alonso, Aloober, ■
D. Manuel Maneo Marín, Vargas, 14.
D. Antonio Maneo Ansón, Burgo de B - ■
D. Félix Maneo Marín, Armas, 116- ^ari»
D. Eugenio Manzano Hernández, i as 

Agustín, 29.
D. Andrés Magdalena Pola, Rey- jo.
D. Leandro Mallén García, Gasta Ai <
D. Manuel Marín Lafuente, -v ^^ivarez.'’"
D. Juan Mainomar Cañardo, Qast®n1
D. José Marcel, Avenida Madrid, 1 • 

Supernumerarios.—Capacidadt

D. Salvador Marcos Fonz, S.
D. José Magallón Buera, Pignatelli. ■

Cabezas de familia- -
D. Vicente Marzo Cerdia, Mercedes,
D. Serafín Marcos Gay, En Medio, 1 eno;dn 

Procesado, José María Fugen1*'' ygiaDJ^- 
lito, abusos deshonestos; fecha cíe , 
to, 17 de mayo de 1932. tent^3

Procesado, Pedro López; de^ {n id-, 
violación; fecha del señalamiento, boni>:

Procesado, Florentín Herrero, ¿q  id 
dio frustrado, fecha del señalaini d0 ^1

Zaragoza, a veintiuno de a >> 
cientos treinta y dos.—El 8®cre . |Olls0. 
Cabrero.-V.° B.°-El Presidente, /
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PINA DE EBRO
Capacidades.

Uosé García Cubel, Gelsa.
D Agustín Abellaned Salvador, id. 
i Pascual Abellaned Usón, id. 
).Félix Galligo Planta, Pina. 
D.Rito Cabasa Puyóles, id.
?. Eugenio Alda Larroca, Alborge. 
; Félix Artigas Pérez, Pina. 
D. Julián Galindo Cano, Alborge.

1 Manuel Galligo Foranta, Pina.
1 Gregorio García Lucía, Alborge.

Caberas de familia. 
Uulián Alfranca Peralta, Uncastillo. 
■ Blas Altavás Salas, Pina. 

Cristóbal Artigas Gil, Alborge. 
■ Eduardo Aldea Monleón, id. 

Lorenzo Alda Laborda, id. 
- lomas Gallan Gillamón, Fuentes de Ebro. 
^Manuel Albala Porra, Monegrillo. 

ícente Arcal Escanilla, La Almolda. 
: Mel Abenia Pallas, Quinto. 
: M'guel Gallan Gracia, Fuentes de Ebro. 
: • arcelino Abenia Perroche, Quinto. 
: ■ anuel Abenia Gallán, Fuentes de Ebro.
: 'Oaqum Arcad Lausac, La Almolda. 

■Joaquín Gayán Insa, Fuentes de Ebro.

i
Supernumerarios.— Capacidades.

Lafueníe galonera, Zaragoza, Pilar,

Andres Lamana Ferrán, id., Espoz y Mina,

। j Caberas de familia.
Navarro« Zaragoza, San 

' p... u.r8ei 30.
' “a”'™0 Lacambra Artigas, id., Argenso-

Pru|.encio Moral; delito, homici- 
ir d del señalamiento, 30 de mayo de 1932. 
^cidio^f0’ Vallespín Moreno; delito, 

16 1932 ’I6C 18 del señalamiento, 30 de mayo 

^^infa^1 vein^uno de abril de mil novecien- 
v-o í^o8'- El Secretario, Francisco Ca- 

• B- — El Presidente, Alonso.

SOS DEL REY CATOLICO

Franci«n Ar GuP^dades. । lonsn vr ' artlnez Giménez, Luesia. 
Martin Ezquerra, Sos. 

'^ro KTrea Morea, Navardún. 
8ebastiá x?? Pueyo, Uncastillo. 

a !U ^icolau Teixedo, Tiermas. 
A,gua’ Fuendecilla. 

SuínALbués Sánchez, Castiliscar. 
krini ^a*rdn Galiana, Uncastillo. 
48ií García, Salvatierra. 

•^rhnez Lafuente, id. 
kl-. A de familia. 
'ablo t1/*800 Baque, Luesia. 
‘^Dit. U\r° ^rbués> Sigüés. 

Mayor Burdeo, Mianos

| D. Mariano Abadía Alastruey, Uncastillo.
I D. Saturnino Nicuaza Aba, Salvatierra.

D. Francisco Moncho Pérez, Artieda.
D. Tomás Navarro Visús, Fuendecilla.
D. Pedro Navarro Visús, id.
D. Antonio Julián Sangorrín, Castiliscar.
D. Ignacio Machín Landa, Sos.
D. Jovino Machín Machín, id.
D. Angel Mínguez Cortés, id.
D. José Marco Campaña, id.
D. Teodoro Mínguez Biel, id.

Supernumerarios. — Capacidades.
D. José Mateo Larrareci Marquina, Zaragoza 

Temple, 25.
D. Andrés Lalucía y Pérez de la Riba, Avenida 

Cataluña, 6, Zaragoza.
Caberas de familia.

D. Nemesio Lacarra Peleatro, Camino Comer 
San Juan.

D. Agustín Lacosta García, Arrabalico, 5.
Procesado, Mariano Alcainé; delito, malversa

ción; fecha del señalamiento, 6 de junio de 1932. 
Zaragoza, veintiuno de abril de mil novecien

tos treinta y dos.— El Secretario, Francisco Ca
brero.— V.° B.°— El Presidente, Alonso.

Núm. 1.942.
Ilustre Colegio Notarial de Zaragoza.

D.a Matilde del Campillo y Fonz, viuda de Ba
llesteros, ha presentado instancia a este Deca
nato, suscrita por la misma en siete de marzo 
próximo pasado, solicitando la devolución de 
la fianza pignoraticia que D. Pío Ballesteros y 
Ordejón tema constituida en la Caja general de 
Depósitos para que sirviera de garantía en el 
cargo de Notario a D. Timoteo Gaztelu y May- 
ner, fallecido el 12 de agosto de 1911.

Y en virtud de lo dispuesto en el artículo 84 
del Reglamento del Notariado, se hace pública 
la solicitud de dicha señora, para que la perso
na que tuviera que deducir alguna reclamación 
contra el citado Notario, la formule ante la Jun
ta directiva de este Colegio dentro del plazo de 
un mes, contado desde el día de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, haciéndose constar que dicho Notario 
desempeñó en este Colegio las Notarías de Zai- 
dín, Ballobar y Caspe.

Zaragoza, 23 de abril de 1932.— El Decano 
Mariano Soler.

Núm. 1.973.
Tercera Comandancia de Intendencia,

Necesitando adquirir este Cuerpo leña de oli
vo y carbón de cok para la cocina de tropa, los 
industriales que deseen suministrar dicho com
bustible, remitirán proposiciones, en pliego ce
rrado a la oficina Mayoría en el cuartel de San 
José, hasta las doce horas del próximo día 5 de 
mayo.
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El importe de este anuncio será de cuenta de 
los adjudicatarios.

Zaragoza, 26 de abril de 1932. — El Coman
dante Mayor, Juan Secanedra.

SECCIÓN SEXTA

Con el fin de que las comisiones de evaluación 
puedan 'formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1932, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se Ies asigne ni contra la totalidad del re
parto.

1.907. — Velilla de Jiloca
* * * 

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentario», 

»e hallan expuestos al público, en la secretarli 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
Be mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos la? 
reclamaciones que estimen convenientes.

Listas de Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación.

1.910. — Cinco Olivas
Altas y bajas por rústica y urbana

1.810. — Carenas
1.921. - Novillas
1.935. — Belchite

Apéndice al Amillaramiento.
1.921. ~ Novillas
1.923. — Jaraba
1.924. — Ejea de los Caballeros
l^G1— Embid de Ariza
1.927. — Bubierca
1.928. — Terrer
1.929. — Ruesta
1.930. — Utebo
1.932, — La Vilueña
1.933. — Cervera de la Cañada
1.935. — Belchite
1.936. — Alberite de San Juan

Liquidaciones del presupuesto y relaciones de deudo - 
res y acreedores

1.935. - Belchite
Padrón de Cédulas personales.

1.921. — Novillas
1.927. — Bubierca

Presupuesto ordinario.
1.880. — La Almunia

Rectificación al padrón de habitantes.
1.810. — Carenas
1.935. - Belchite

Cosuenda. n .° 1.957
Para su provisión interina, se halla vacante la 

plaza de Secretario de esta Corporación muñí 
cipal, por jubilación del que la desempeñaba 
dotada con el sueldo anual de 2.500 pesetas, '

Los aspirantes deberán pertenecer al Cuerpo 
Secretarial, y dirigirán sus instancias a esta 
Alcaldía dentro del plazo de ocho días, a contar 
desde la fecha del Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia en que se inserte este anuncio; pasa
do el cual se proveerá, conforme a lo dispues
to en el caso 3.° del artículo 30 del Reglamente 
de^funcionarios municipales de 23 de agosto de

Castiliscar, 27 de abril de 1932. — El Alcalde, 
- Julián Pérez.

P^RTE NO OFICIAL
Banco de Aragón. — Zaragoza.

Se solicita de este Banco expida el duplicado 
e los siguientes resguardos:

Imposición a vencimiento fijo, núm. 6, de pe
setas 465, expedido por la Sucursal deSegorbe 
en 28 de abril de 1928, a favor de D? Adelaida 
Jimeno Arnáu.

Imposiciones a vencimiento fijo, número? 
1.120 y 1.122, de pesetas 960 y 500, respectiva
mente, expedidos por la Sucursal de Alcañiz, 1 
favor de D. Felipe Arbiol Abinaja y D.a Celes
tina Domeñe Valero, indistintamente, en 30 de 
marzo y 4 de abril de 1931. - .

Depósito voluntario núm. 13.685, de pesetas 
nominales 10.000, Deuda 5 por 100 amortizaos 
libre de impuestos, emisión 1.927, expedido po 1 
esta Central, a favor de D. Andrés Pérez Migue 
en 26 de diciembre de 1928. .. 0

Lo que se pone en conocimiento del 
por segunda vez, para que quien se CI’e^ 
derecho a reclamar, lo verifique hasta el 
de mayo próximo, pues pasado ese día se‘'4 
dirán los correspondientes duplicados de 1 # 
resguardos, anulando los primeros y O1*6 ‘ 
el Banco exento de toda responsabilidad-

Zaragoza, 18 de abril de 1932.— 
Aragón: El Secretario, José Luis Bregan^

«La Veneciana», S. A . .
Se convoca a Junta general extraordina^d 

señores accionistas, que se celebrara entar. 
el día 7 de mayo próximo, a las cinco 
de, en la Avenida de Eduardo Dato, di ¡g 
para decidir la emisión de obligación = 
Sociedad. . . tag qo^

Se recuerda a los señores accioni ^^10 
para asistirá la Junta es necesario, c° 
al art. 20 de los estatutos, el previo deq 
las acciones, o de los resguardos en s ^5 
en el mismo domicilio donde aqtie 
iugar. presi^fí

Madrid, 25 de abril de 1932. — B* par8¡31 
del Consejo de Administración, Basin^/*

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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